
25 c é Xt s . Sábado 11 de Marzo de 1882. a ñ o  d e  1881-82.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 pías.

‘ Por un número suelto...................................0*25 >
Anuncios para suscritores, línea* . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 *

Núm. 2353.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Gasa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL conducir todos los mozos declarados 
soldados en número suficiente para 
cubrir el cupo del Ejército permanen
te, y un número de suplentes igual al 
de los mozos que estando comprendi
dos dentro el cupo tuviesen propuesta 
exención del servicio activo, ó que por 
cualquier concepto haya dudas respec
to de su derecho á ellas. También de
berán presentarse todos los mozos que 
pretendan esceptuarse del servicio en 
la situación de reclutas disponibles, 
siempre que no se hallen comprendi
dos en los artículos 58. 90, y 91, Los 
que en los tres reemplazos anteriores 
hubiesen sido declarados inútiles por 
defectos físicos comprendidos en la 
2.* y 3.a clase del cuadro para que 
puedan ser nuevamente reconocidos 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 87 de la misma Ley; y los de
clarados excentos y cortos de talla en 
los mismos reemplazos si se hubiese 
apelado el fallo dictado por el Ayun
tamiento en el acto de la revisión. 
Para los demas mozos sorteados que 
les corresponda ser declarados reclu
tas disponibles y no hayan alegado es- 
cepcion alguna será voluntaria su pre
sentación ante la Comisión provincial, 
no obstante á tenor de lo prevenido 
en la órden telegráfica del Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra debe
rán presentarse al Sr. Comandante de 
la Caja en esta Capital el mismo dia 
que lo verifiquen sus respectivos cu
pos para los efectos prevenidos en el 
penúltimo párrafo del artículo 124 de 
la vigente Ley.

3.a Los Comisionados anterior
mente espresados deberán venir pro
vistos de los documentos siguientes: 
Copia debidamente certificada del alis
tamiento y del acta declaración de 
soldados; una lista duplicada en don
de consten por metros y milímetros 
las tallas de todos los mozos desde e 
número primero hasta el último sor
teado por mas que hubiesen sido al
gunos de ellos esceptuados por los 
Ayuntamientos por cualquier motivo 
legal; otra también duplicada de los 
mismos mozos espresiva de sus eda

Días 23 y 24 Idem.
La Ciudad y pueblos do Ibiza.

Días 27 y 28 Idem.
La Ciudad y pueblos de Menorca.

Día 29 Idem.
Alcudia, Algaida, Inca y Porreras.

Días 30 y 37 Idrm.
La Ciudad y término de Palma.
Palma 10 Marzo de 1882.—Tomás 

Fábregas de Medina.

Núm, 1148-
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES.

Circular.— Reemplazos.— A fin de 
que las operaciones del ingreso en Ca
ja de los mozos correspondientes al 
Reemplazo del presente año puedan 
tener lugar con la debida puntualidad 
en los dias señalados, los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia 
y demas encargados de su ejecución, 
deberán tener presentes y sujetarse á 
las reglas siguientes:

1 .a Tan luego como reciban la pre
sente circular, los Ayuntamientos pro
cederán al nombramiento de los Co
misionados con estricta sujeción á lo 
prevenido en el artículo 126 de la ley 
de reclutamiento de 8 de Enero últi
mo procurando siempre cine estos sean 
sus Secretarios ó en su objeto Conce
jales ó personas que además de saber 
leer y escribir y no tener interes al
guno en el reemplazo, esten al cor
riente de las operaciones practicadas 
en su localidad, á fin de poder con
testar en caso necesario á las pregun
tas y observaciones que les dirija este 
Cuerpo provincial para esclarecer los 
hechos que motiven las escepciones 
alegadas por lo mozos interesados.

2 .* Con arreglo á lo prevenido en 
los números l.°. 2.°; y 3.°, art. 124 de 
la citada Ley el Comisionado deberá 

Núm. 1147.

GOBIBBKO BE LA PEOmBIA 
DE BALEARES.*

Circular, Reemplazos.—En uso do 
do las facultades que me confiere el 
art. 130 de la vigente ley de recluta
miento y de acuerdo con la Comisión 
provincial de estas islas lie dispuesto 
que la entrega en Cnja de los mozos 
del reemplazo del corriente año, y re
visión de los de 1879, 80 y 81 tenga lu
gar en los dias que á continuación se 
espresan.

Día 1 tí de Marzo.
Costitx, Esporlas, Llubí. Petra, Es- 

tallenchs,Bañalbufar, San J uan, Sineu, 
Lloseta, Santa María, Andraitx.

Din 15 Idem.
Llummayor y Felanitx.

Día 16 Idem.
Muro, Campanet, Santa Eugenia, 

Binisalem, Calviá, Santa Margarita y 
Montuiri.

"Dia 17 Idem.
Sóller, Ruñóla, Marratxí, y Santañy.

Dia 18 Idem.
Campos, Arta, Son Servera, Capde- 

pera, María, Deyá y Puigpuñent.

Di* 20 Idem.
Pollensa, Selva y La Puebla.

Día 21 Idem.
Manacor y Valldemosa.

Día 22 Idem.
Alare), Búger, Establiments, San- 

sellas, Fornalutx y Villafranca.

des en 31 Diciembre próximo procu
rando que aparezca con la mayor cla
ridad sus nombres y apellidos paterno 
y materno, la fecha de su nacimiento 
y número que les tocó en suerte.

4 .a Igualmente deberán preséntal
os Comisionados las filiaciones por 

triplicado de todos los mozos sortea
das, escepcion hecha únicamente de 
aquellos que hubiesen sido escluidos 
)or los Ayuntamientos como com- 
irendidos en la clase primera del cua
dro de inutilidades físicas.

5 .a Para que la Comisión provin
cial pueda resolver con acierto las re
clamaciones que se hubiesen inter
puesto contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos ya en el acto de la de
claración de soldados ó con posterio
ridad á la misma, cuidarán los Seño
res ¿Alcaldes de entregar á los Comi
sionados una relación especial espre
siva de los mozos que se encuentren 
en dicho caso, haciendo mérito en 
ella de la causa en que funden su es
cepcion.

6 .a Al propio tiempo se entregará 
á los interesados que no estuviesen 
conformes con las resoluciones de los 
Ayuntamientos la certificación corres
pondiente, según previene el artículo 
115 de la vigente Ley, haciendo cons
tar en ella el estremo sobre que versa, 
nombre del reclamante y si puede ó 
no sufragar los gastos que esta pudie
ra ocasionar.

7 .a Presentarán ademas los Comi
sionados certificación de las escepcio
nes alegadas y contraídas con poste
rioridad al dia de la declaración de 
soldados acompañada de los documen
tos que previene el art. 123 de la Ley 
ó negativa en su caso.

8 .a Los mismos Comisionados 
vendrán provistos de todos los docu
mentos originales que hayan presen
tado los mozos como prueba de aque
llas escepciones en que los fallos dic
tados por los Ayuntamientos no tuvie
sen el cáracter de ’ejecutivos por ha
ber sido reclamados ó apelados, y 
aquellos en que los reclamantes apo
yen su pretensión.
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9 .a En la escepcion del párrafo1 
10 del art. 92 ó sea la del hijo de pa
dre ó madre que tienen otro sirviendo 
en el Ejército activo deberán los 
/Ayuntamientos dejar acreditados to
dos los extremos de la exención es- 
cepto la justificación de la existencia 
de los hermanos que sirven personal
mente, cuyos certificados reclamará 
esta Comisión á tenor délos estados 
que oportunamente han remitido los 
Ayuntamientos.

10 . Con arreglo al art. 163 de la 
Ley los mozos que no se presenten el 
dia señalado para la entrega del cupo 
de su pueblo perderán todo derecho á 
que se les oigan sus escepciones, y 
no podrán interponer el recurso de al
zada que les concede el art. 174. Es 
pues sumamente esencial y del ma
yor ínteres que los mozos tengan no
ticia de esta disposición legal á la 
cual deberá darse la mayor publicidad 
por medio del oportuno pregón.

11 . Las operaciones de Caja em
pezarán todos los dias señalados alas 
ocho de la mañana para cuya, hora 
cuidarán los Comisionados de tener 
reunidos todos los*mozos que tienen 
el deber de presentarse en el edincio 
que ocupa la Diputación provincial.

12 . Si antes del dia señalado para 
que los mozos emprendan su marcha 
á esta Capital no hubiesen presentado 
alguno de ellos los documentos justi
ficativos de las escepciones alegadas 
se considerarán desiertas debiendo 
fallar el Ayuntamiento sobre ellas en 
la forma que dispone el art. 106.

13 . Los documentos que quedan 
mencionados serán presentados preci
samente por los Comisionados en la. 
Secretaría de la Diputación provincial 
de 10 á 12 de la mañana y un dia án- 
tes del señalado para la entrega en 
Caja de sus contingentes.

14 . Por último esta Comisión pro
vincial espera que los Sres. Alcaldes 
darán exacto cumplimiento á cuanto 
se les previene en la presente circular 
á fin de que en los plazos marcados 
por el Gobierno de S. M. se lleve á 
efecto el servicio que nos ocupa.

Palma 10 de Marzo de 1882.—El 
Vice-Presidente, de la C. P. Manuel 
Guasp.—P. A. de laC. P. El Secreta
rio, Silvano Pont.

Núm, 1149,
Repartimiento de los 948 hombres 

con que debe contribuir esta provincia 
para el reemplazo de los 60,000 hom
bres llamados á las armas por Real De
creto de 27 de Febrero último sobre el 
alistamiento y sorteo del presente año, 
con expresión del nombre" de los pue
blos, del número de mozos sorteados, 
del do soldados y décimas que rsspec- 
tivamente les han correspondido y del 
pueblo á quien ha tocado el entero en 
el sorteo de décimas.

ISLA DE MALLORCA.

Híúne- 
■ Numero ro de

de ni07.es lolda-

PUEBLOS: eSLAre. N n^ro

Alaró. . . . 63 24 5 25
Alcudia . . . 14 5 4 6
Algaida . . . 36 14 » 14
Andraitx. . . 11 4 3 4

Arta . . . 44 17 1 17
Bañalbufar . 3 1 2 1
Binisalem . 42 16 8 16
Búger. . . 9 3 5 3
Buñola . . 16 6 2 6
Calviá. . . 18 7 » 7
Campanet . 34 13 2 13
Campos . . 44 17 1 17
Capdepera . 17 6 6 7
Costitx . . 10 3 9 4
Deyá . . . 9 3 5 3
Escore?, . . > » » »
Esporlas. . 26 10 1 10
Establiments 14 5 4 5
Estallenchs . 2 0 8 1
Santa Eugenia 12 4 7 5
Felanitx. . 88 34 2 34
Fornalutx . 11 4 3 5
Inca . . . 68 26 4 26
San Juan. . 15 5 8 6
Lloseta . . 15 5 8 6
Llubí . . . 23 8 9 9
Llummayor . 87 33 8 34
Manacor . . 156 60 6 61
María. . . 19 7 4 7
Sta. María . 21 8 2 8
Sta. Margarita 31 12 » 12
Marratxi. . 36 Í4 . » 14
Montuiri. . 18 7 » 7
Muro . . . 33 12 8 13
Palma. . . 393 152 7 153
Petra . . . 26 10 1 10
Pollensa . . 74 28 7 29
Porreras. . 42 16 3 16
La Puebla . 48 18 6 18
Puigpuñent. 22 8 5 9
Sansellas. . 37 14 zL 14
Santañy . . 49 19 » 19
Selva . . . 42 16 3 16
Sineu. . . 39 15 2 15
Sóller. . . 69 26 8 27
Son Servera. 20 7 8 8
Val Idem osa . 8 3 1 3
Vil 1 afrac a . 11 4 3 5

— ■ -■ — -- -—
1925 729 188 748
— — — —

ISLA DE MENORCA.

Alayor. . . . 42 16 3 16
Ciudadel a . . 60 23 3 23
Perrerías. . . 3 1 2.1
Mahon . . . 129 50 1 50
Mercada!. . . 33 12 8 13
Villa-Cárlos . . 12 4 7 5

279 106 24 108

ISLA DE IBIZA.

San Antonio. . 55 21 4 21
Sta. Eulalia . . 64 24 9 25
S. José . . . 35 13 6 14
S. Juan Bautista 38 14 8 15
Ibiza . . . . 44 17 1 17

— — -- - —
236 89 28 92

‘ RESÚMEN.

Isla de Mallorca 1925 729 188 748
Isla de Menorca 279 103 24 108
Isla do Ibiza. . 236 89 28 02

Totales . . . 2440 924 240 948

Palma 10 de Marzo de 1882.—El 
luce-Presidente de la C. P., Manuel

Núm. H50.
Nota espresiva de los sorteos' de déci

mas que se han verificado en con
formidad á ío dispuesto en la ley do 
reclutamiento vigente, de los pue
blos que han entrado en ellos y de 
los números que han cabido á cada 
uno.

l.6t Sorteo.
Costitx . . . . 7 Costitx . . . . 1
Costitx . ... 10 Costitx . . . . 6
Costitx . . . . 3 Costix  5 
Costitx . . . . 2 Costitx . . . . 4
Costitx . . . . 8 Esporlae. . . . 9

2? Sorteo.
Llubí.............. 6 Llubí.............. 3
Llubí.............. 1 Llubí..............10
Llubí.............. 9 Llubí.............. 7
Petra.............. 8 Llubí.............. 2
Llubí.............. 4 Llubí..............5

3.er sorteo.
Sta. Eulalia. . 1 Sta. Eulalia. . 5
Sta. Eulalia. . 4 Sta. Eulalia. . 9
Ibiza.............. 10 Sta. Eulalia. . 7
Sta. Eulalia. . 3 Sta. Eulalia. . 2
Sta. Eulalia. . 8 Sta. Eulalia. . 6

^.e sorteo.
Estallenchs. . 9 Estallenchs. . 8 
Estallenchs. . 1 Estallenchs. . 1^
Estallenchs. . 5 Estallenchs. . '7
Estallenchs. . 4 Bañalbufar . . 6
Estallenchs. . 2 Bañalbufar . . 3

5 .° sorteo.
San Juan . . . 5 Sineu............. 6
San Juan . . . 1 San Juan . . . 9
San Juan . . . 8 San Juan . . . 10
San Juan . . . 7 Sineu............. 3
San Juan . . . 2 San Juan . . . 4

6/ sorteo.
Lloseta . ... 10 Lloseta . . . . 6 
Lloseta . . . . 3 Lloseta . . . . 2
Lloseta . . . . 1 Sta. María . . 7
Lloseta . . . . 8 Sta. María . . 4
Lloseta . . . . 5 Lloseta . . . . 9

7 .° Sorteo.
Llummayor. . 3 Llummayor. . 9 
Llummayor. . 10 Llummayor. . 1
Llummayor. . 4 Llummayor. . 2
Llummayor. . 5 Felanitx" . . . 7
Llummayor. . 8 Fslanitx. . . . 6

8 .* Sorteo.
Campanct. . . 8 Campanet. . . 10
Muro.............. 5 Muro............... 3
Muro.............. 7 Muro............... 6
Muro.............. 2 Muro............... 9
Muro.............. 4 Muro.............. 1

9? Sorteo.
Sóller.............. 2 Sóller............... 1
Sóller.............. 7 Sóller............... 8
Buñola . . . . 9 Buñola . . . . 5
Sóller.............. 6 Sóller............... 3
Sóller.............. 10 Sóller............... 4

10 Sorteo.
Mercada! . . . 5 Mercadal . . . 4
Perrerías . . . 6 Mercadal . . . 2
Mercadal . . . 1 Mercadal . . . 9
Mercadal . . . 8 Mercadal . . . 7
Perrerías .*. . 10 Mercadal . . . ,3 

11 sorteo.
Son Servera . 7 Son Servera . 6
Son Servera . 4 Son Servera . 1
Son Servera . 10 Son Servera . 5
Son Servera . 8 Campos. . . . 2
Son Servera . 3 Arta................. 9

12 sorteo.
S. JuanBauth 2 S. Juan Baut8. 3 
S. Juan BauP. 1 S. JuanBaúP. 5 
S. Juan BauP. 7 S. Juan BauP. 9 
Mahon . . . . 6 Validemos». . 10 
S. Juan BauP. 8 S. Juan BauP. 4

13 sorteo.
Palma . ... 10 Pa Ima . . . . 7

i Andraitx . . . 9 Pal ma .... 2
Palma . . . . 6 Palma • • . . 3
Palma . . . . 5 Palma . . . . j
Andraitx . . . 8 And raitx . , . 4

11 sorteo.
Sta. Eugenia . 2 Sta. Eugenia . 6
Sta. Eugenia . 8 Sta. Eugenia . 10
Sta. Eugenia. 1 Binisalem. . . 9
Sta. Eugenia . 7 Binisalem. . . 3
Sta. Eugenia . 5 Binisalem. . . 4

15 sorteo.
Pollensa . . . 3 Pollensa . . . 1
Pollensa . . . 4 Selva...............8
Pollensa . . . 5 Pollensa . . . 6
Selva............ 2 Pollensa . . . 10
Selva............ 7 Pollensa . . . 9

76 sorteo.
Villa-Cárlos. . 3 Alayor..............7
Villa-Cárlos. . 4 Villa-Cárlos. . 9
Alayor . . . . 8 Villa-Cárlos. . 2
Alayor . . . . 6 Villa-Cárlos. . 1
Villa-Cárlos. . 5 Villa-Cárlos. . 10

17 sorteo.
Alcudia . . . . 2 La Puebla. . . 5
La Puebla. . . 6 Alcudia............ 8
La Puebla. . . 3 La Puebla. . . 7
Alcudia . . . . 1 Alcudia . . . . 4
La Puebla. . . 10 La Puebla. . . 9

18 sorteo.
María............ 2 María.............. 5
Capdepera. . . 3 María.............10
María............ 4 Capdoper a . . 7
Capdeper a . . 6 Capdeper a . . 8
Capdoper a . . 1 Capdeper a . . 9

19 sorteo.
Manacor . . . 3 Inca..................8
Manacor . . . 1 Manacor ... 9
Manacor . . . 5 Inca.................. 7
Inca............... 6 Manacor . . . 2
Inca............... 4 Manacor . . . 10

20 sorteo.
S. José . ... 10 S. José . . . . 5 
S. José . . . . 2 S. Antonio . . 3
S. José . . . . 1 S. Antonio . . 4
S. Antonio . . 6 S'. Antonio . . 9
S. José . . . . 7 S. José . . . . 8

21 sorteo.
Alaró.............. 2 Búger...........9
Alaró.............. 7 Alaró........... 8
Alaró.............. 1 Búger........... 10
Búger.............. 4 Alaró...........3
Búger.............. 6 Búger...........5

22 sorteo.
Puigpuñent. . 7 Puigpuñent. . 9
Deyá.............. 5 Puigpuñent. . 2
Puigpuñent. . 1 Deyá........... 10
Deyá,.............. 6 Puigpuñent. . 4
Deyá..............8 Deyá...........3

23 sorteo.
Porrera s . . . 5 Sansellas . . . 13
Porreras . . . 3 Sansellas . . . 9
Establiments . 10 Porrera s . . . 14
Fornalutx. . . 12 Vil 1 afranca . . V)
Sansellas . . . 6 Establiments . 4
VillafranCa . . 1 Fornalutx. . . 2
Cindadela. . . 7 Villafranca . . 16
Establiments . 8 Cindadela. . . H
Cindadela. . . 19 Establiments . 20
Sansellas . . . 18 Fornalutx. . . 17

Palma 10 Marzo 1882.—El Vice
Presidente de la C. P., Manuel Guasp-

M.C.D. 2022
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Núm. 1.151
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PROVINCIH
DE LAS BALEARES.

CONTADURÍA MES DE MARZO

; ' DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. DEL ANO ECONOMICO DE 1881 A1882.

) '

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 
el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de
1865 y al 93 del Regí imento para su ejecución de la misma fecha.

L '
5

, Ab
tí

- 1 
C

U
LO

S.
 I

SECCION PRIMERA/
GASTOS OBLIGATORIOS.________

ARTICULOS

Pesatas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por secciones 

Pesetas.

7 CAPITULO I.
3 , . ■
2 Administración provincial.

-) Indemnización para la Comisión
provincial....................................... 1.250*00

Personal de la Secretaría de la Di-
r putacion provincial....................... 1.901*08^

Id. de la Contaduría de id. . . . 500*00/
7 l.° Material de la Secretaría de id. . 178*08। ¡ Id. de la Contaduría de id . . . 83*33

Sueldo del Depositario de fondos
provinciales..................................... 2ln^A> 5.439'95

Material de id..................................... 20 80
- Sueldos de los empleados y depen-
3 dientes de las Comisiones espe-
7 cíales............................................. 93*75
o 3.° Material de estas Comisiones. . . 200‘00k
/ 1 4.° Sueldos de los Arquitectos provin-

cíales y sus delineantes................. 750*00
5.° Id. de los empleados de baños y

amias minerales............................ 244*16
3 G
Q

! CAPITULO II.

11 Servicios generales.

l.6 Gastos de quintas...............................
5 2.e Id. de bagajes..................................
B 3.° Id. de impresión y publicación del
4 I Boletín Oficial............................
) 4.° Id. de elecciones de diputados pro-
3 i I vinciales...........................................

o.° Id. de calamidades públicas . . .

683‘33x
8*33)

* l 1.316^6

» .
fi25<00.

9
3 CAPITULO III.
0 . .9 I I Obras publicas de carácter obligatorio.
5 ’ I

b° Personal de las obras de conserva
ción de los caminos, barcas, 

[ í puentes y pontones que no se 
' hallen comprendidos en el plan 

| general del Gobierno . . . . 
, 2.” Gastos de reparación y conservación

de las fincas provinciales . . .
SECCION TERCEBA.

CAPITULO V.
Instrucción pública.

1°. Junta provincial del ramo y aumen-
to gradual de sueldo...................... 464*58

2.° Subvención ó suplemento que abo-
na la provincia para el sosteni- \
miento del Instituto de segunda
enseñanza....................................... 2.635*36

íld. id. id. de la Escuela Normal de
) Maestros....................................... 681*45

3.° ^Id. id. id. de la Escuela Normal de 104*30
( Maestras....................................... * í

4.° Sueldo del inspector provincial de
primera enseñanza....................... 333*33

5.° Subvención ó suplemento que abo- '
na la provincia para el sosteni- \
miento de la Academia de Bellas '
Artes............................................. 895*83

6.° Biblioteca provincial...................... 93*75
7-0 Museo provincial............................ »

CAPITULO VI.
Beneficencia.

1.° Junta provincial del ramo. . . . 458‘33\
2.° Subvención ó suplemento que abona )

la provincia para el sostenimiento f
de los Hospitales............................ 8.505‘23S 29.254*72

3.” Id. id. id. de las Casas de Mise- (
ricordia............................................. 9.320*751

4.° Id. id. id. de las Casas Expósitos. 10.970*41/
CAPITULO VIL

Corrección pública.
1." Gastos de cárceles....................... •
2.° Id. de Establecimientos penales. *

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

ú n ic o  Para los gastos de esta clase que
puedan ocurrir............................... 916*66 916*66 42.339*20

SECCION SEGUNDA
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos .

establecimientos.
ú n ic o  Cantidades destinadas á la funda-

cion ó construcción de nuevos
establecimientos de Beneficencia
é Instrucción pública.................... * »

CAPITULO II.
Carreteras.

l.° Subvenciones para auxiliar la cons- N
truccion de carreteras compren- 1

didas en el plan general del Go- f
bienio. . ...................................... 8 í 8

2.° Construcción de carreteras que no i
forman parte del plan general del j
Gobierno....................................... » '

CAPITULO III.
Obras diversas,

ú n ic o  Subvenciones nara auxiliar la cons-
truccion de obras, ya corran á
cargo del Estado ó de los Ayun-
tamientos . ,............................ 833*33 833*33

CAPITULO IV.
Otros gastos.

ú n ic o  Cantidades destinadas á objetos de
interés provincial........................... 2.777*77 2.777*77 3.611,10

GASTOS ADICIONALES.
CAPITULO ÚNICO.3 ■ CAPITULO IV.

3 I
j. I $, Cargas.

¡ Contribuciones que corresponden á
los bienes de la provincia . . .

y0 Pensiones concedidas legalmente .
"-Q Intereses y amortización del em- 

3 • I í 1 prestito de aprobado en. . . . 
j • Obligaciones ó contratos celebrados 

EL 6 con la debida autorización. . .
k0- Censos, deudas reconocidas y liqui

dadas y otras cargas de justicia .

29*16
277*75/

» k 306*91

» ।

Resultas por adición de ejercicios cerrados.
l .° Obligaciones pendientes de pago en

30 de Setiembre de 1877 proce
dentes del presupuesto anterior.

2 .° Id. id. id. en la misma fecha proce
dentes de presupuestos anteriores. » —--------------

Total general.................................. 45.950*30
En Palma á l.° de Marzo de 1882.—El Contador de fondos provin

ciales, Lino PiniLos.—V.° B.°—El Vice-Presidente de la C. P., Guasp.
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DELEGACION DE HACIENDA 
de la provincia de Baleares.

Habiéndose resuelto de Real órden 
y. á solicitud del Circulo de la Union 
Mércantil prorogar hasta 20 del actual 
el plazo fijado para la de 6 de Febre
ro último para presentar reclamacio
nes sobre el Reglamento y Tarifas de 
la Contribución industrial; esta Dele
gación admitirá las instancias y re
presentaciones que al Exmo. Sr: Mi
nistro de Hacienda tengan á bien di- 
rijir las clases y personas interesadas 
hasta el espresado dia.

Lo que se anuncia á los mismos 
mos para su conocimiento. Palma 10 
Marzo de 1882.—El Delegado de Ha
cienda, Agustín Martínez Cavero.

Núm, 1183.
ADMINISTRACION 

de propiedades ó impuestos 
DE LAS ISLAS BALEARES. 

Negociado de Consumos.— Con es-
ta fecha be acordado prorogar hasta 
el dia 15 de los corrientes el plazo que 
se señaló en 21 de Febrero próximo 
pasado para solicitar de esta Adminis
tración de mi cargo, autorización pa
ra constituir Depósitos de especies su- 
gctas al Impuesto de Consumos, los 
comerciantes, tratantes, y especulado
res que quieran disfrutar ó seguir dis
frutando de los beneficios que les con
cede el nuevo Reglamento del expre- 
sacio Impuesto, aprobado en 31 Di
ciembre último.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia y 
periódicos de la localidad para que lle
gue á conocimiento de aquellos á quie
nes pueda interesar.—Palma 8 Marzo 
1882.—Enrique Pintó.

Núm. 1154,
Formados ya por esta administra

ción de mi cargo, los padrones, en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 
8.° y 9/ del Reglamento para la admi
nistración y cobranza elel impuesto 
equivalente á los de sal por Real de
creto de 31 Diciembre último referen
te á los contribuyentes por territorial, 
Industrial é Inquilinato de esta Ciu
dad y su término, quedarán espuestos 
al público por espacio de 7 días y á 
los efectos de reclamación en esta ad
ministración de Propiedades é Impues
tos á contar desde el en que se inserte
el pirescnte anuncio en el Boletín olí- p¡s0 ]jaj0 y otro superior con un 
cial de la provincia y horas de 9 de rrran pat¡o descubierto, las construc-
I 1 A n 1- 4"» t t I ."A 11 r-l A I .'A 4- Z» .1 . . • I 1 1 1la mañana á la una ele la taide.

Palma Marzo ele 1882.—El aelmi- 
nistrador de Propiedades é Impuestos, 
Enrique Pintó.

1 mpuesto cipdfiliente al de la Sal.
CIRCULAR.

El Reglamento de 31 Diciembre 
último encomienda á esta adminis
tración la acumulación de cuotas y 
fijación de la mayor por que haya de

exigirse el nuevo impuesto. Dicho 
trabajo sería por demás penoso y so
bre todo cualquiera que fuese la for
ma como se cometiera resultaría lleno 
de inexactitudes imposibles de reme
diar y nacidas de lo común de nom
bres y apellidos que hacen imposible 
apreciar si las cuotas que figuran por 
unos ú otros conceptos en los padro
nes son ó no de los mismos interesa
dos. , .

En su vista esta Administración 
, para evitar á los contribuyentes per- 
| juicios y contrariedades y facilitar al 

mismo tiempo los trabajos de que se
trata he acordado.

i.e Que sigan figurando en el ac
tual repartimiento los contribuyentes 
que por territorial y subsidio han si
do incluidos en aquellos por las au
toridades locales que los han for
mado.

2.* Que si alguno ó algunos no 
estuvieran conforme y desearan la 
aglomeración de cuotas se sirvan so
licitarlo en papel simple ó verbalmen
te en esta administración antes del 
dia 15 del actual y se practicarán res
pecto á los mismos la acumulación.

Palma 10 Marzo de 1882.—Enri
que Pintó.

Núm. 1156.
COMISION PRINCIPAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 
de las "Baleares.

Por disposición del Señor Delegado 
de Hacienda de esta Provincia y en 
virtud de las leyes de l.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856, 9 de Ene
ro de 1877 y 11 de Julio de 1878, é 
instrucciones para su cumplimiento, 
se subastará en las casas Consistoria
les de esta ciudad, á las doce del dia 
que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el día veinte del mes 
' de Abril próximo, ante el Sr. Juez de 
1 primera instancia y escribano que 

corresponda.

PARTIDO DE MANACOR.

Bienes del Estado.—Ramo de Guerra.

Urbana.—Mayor Cuantia.

Re ma t e s e n  Pa l ma -Ma n a c o r  
y Ma d r id .

Primera Subasta.—Número 87 del 
Inventario y 288 del espediente. Una 
finca llamada Cuartel de Caballería, 
sito en la villa de Manacor en la Isla 
de Mallorca, procedente del ramo de 
guerra, situado en un estremo de la 
población y calle del Torrente, consta 

ciones pertenecientes al ramo de al- 
bañileria, son en parte de sillería ma
res y de manposteria ordinaria, ob
servándose en el ramo de albañileria 
como el de carpintería algún deterio
ro en sus construcciones. La parte 
edificada mide una superficie de seis
cientos veinte y tres metros y cincuen
ta y tres centímetros cuadrados y el 
patio descubierto mide ochocientos 
treinta y cinco metros y treinta cen
tímetros cuadrados. Linda por la de
recha con casa de D. Pedro Antonio 
Suau, á la izquierda con las de Don 
Melchor Riera y Cabrer y por el fon-

do con calle de San Gerónimo J., 
Los peritos D. Juan Mayol y Ripoll 

y D. Antonio Riera y Morey atendida 
la situación del referido edificio, la 
justiprécian en la cantidad de diez 
mil ciento treinta pesetas en venta y 
ningún valor en renta, sirviendo como 
tipo para la subasta deducido el 10 
p g de Administración la tasación en 
venta.

PARTIDO DE LA CAPITAL,

Bienes de corporaciones civiles.—Propios. 
Rusticas. —Menor Cuan tía.

Re ma t e  e n  Pa l ma .
Primei'a Su bus tu. —N ú m ero G5’

del Inventario y 288 del espediente.
Primer lote. Una porción de terre

no del Monte de Santa Catalina si
tuado en la entrada del puerto de la 
villa de Sóller, es de inferior calidad, 
poblado de algunos olivos y algarro
bos, situado en la parte elevada del 
monte. Linda por el Norte con el 
Mar: al Sur con tierras de varios es- 
tablecedores, al Este con el pre
dio El Port de los herederos de Don 
Bartolomé Castelló: y al Oeste con 
la Fortaleza ya enagenada y camino 
que conduce al Oratorio menciona
do: mide una superficie de ciento 
sesenta y una área, sesenta centiá- 
reas y la han justripreciado los peri
tos D‘ Juan Mayol y Ripoll agrimen
sor v D. Ramón Miró v Arbona en
setecientas pesetas como cantidad 
en venta y doce pesetas en renta por 
las que se capitaliza en trescientas 
pesetas, sirviendo como tipo para la 
subasta la tasación en venta.

Segundo lote.—Número 65’ del In
ventario v 289 del espediente.

Segundo lote de dicho término del 
Monte de Santa Catalina que com
prende una porción de terreno su 
cabida noventa y una área su totali
dad roca, compacta, viéndose única
mente algunos pinos de raquiticas 
dimensiones, lo cual se comprende 
por los fuertes vientos que reinan 
en aquel punto. Linda por el Norte 
con el Mar, al Sur con camino que 
conduce al Faro del Puerto, al Este 
con el Oratorio de Santa Catalina, 
con el Mar y con el terreno destina
do á cantera para las obras del puer
to, y al Oeste con el Mar y terreno 
perteneciente á dicho Faro: en este 
lote y aproximadamente á la cantera 
del Faro existe un pequeño edificio 
pertenencias del mismo, el cual no 
vá incluido en la venta, y además 
ha de macisarse la puerta señalada 
en el plano con la letra A. pertene
ciente á dicho Oratorio de Santa 
Catalina, al objeto de cortar cual
quiera servidumbre que agrave al 
terreno objeto de la venta. Dichos 
peritos la tasan en capital la canti
dad de cuatrocientas pesetas y en 
renta anual seis pesetas; servirá 
como tipo para la subasta la tasa
ción en venta. .

PARTIDO DE INCA.

Bienes del Estado en General.—Rustica. 
Menor Cuantía.

Re ma t e  e n  Pa l ma  y  s u  pa r t id o .
Número 4 del Inventario y 290 del 

espediente.—Una porción de terreno 
llamado Gampet de las Animas, si-

tuado en el término municipal 
Alcudia, de la inspección practicada 
en él resulta ocupa aproximadameu. 
te, una superficie de doscientos 
tros cuadrados, siendo de inferior 
calidad y cerrado de pared de man. 
posteria en seco y sus linderos son 
Norte camino de ronda exterior, Es
te, Sur y Oeste con tierras ele he. 
rederos de Isabel María Torreáis v' 
Rotger.

Los peritos D. Antonio Ventavol 
y Rotger y D. Juan Súrcela y Viia. 
nova la tasan en venta por la canti- 
elael de ciento treinta y cinco pesetas 
y en renta cinco pesetas que capí ta
zadas al cuatro por ciento son ciento 
veinte y cinco pesetas. Servirá como 
tipo para la subasta la tasación en 
venta.

Palma seis de Marzo ele mil ocho
cientos ochenta y dos.=El comisio
nado principal, Ensebio de Raro 
Motta.

Advertencias.
1/ No se admitirá postura que 

no cubra el tipo de la subasta.
2/ No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes, ó 
por contratos ú obligaciones en fa
vor elel Estado, mientras no acredi
ten hallarse solventes de sus com
promisos.

3.' Los bienes y censos eme se 
vendan por virtuel de las leyesde des
amortización, sea la que quiera su
precedencia y la cuantia de su pre
cio se enagenarán en adelante á pa
gar en metálico en diez plazos igua
les de á 10 por 100 cada uno.

El primer plazo se pagará al con
tado á los quince di as de haberse 
notificado la adjudicación, y los res
tantes con el i Hiérvalo de un año 
cada uno.

4.a Se exceptúan únicamente (k 
lo dispuesto en el articulo anterior, 
las fincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no escedade 
250 pesetas, las cuales pagarán en 
métalico al contado dentro de los 
quince dias siguientes al de haberse! 
notificado la órden de la adjudica
ción. .

5“ A los compradores queaftá' 
cipen uno ó más plazos no se les 
liara más abono que el cinco po1 
ciento anual; en el concepto que ó 
pago ha de ejecutarse al tenor de b 
que disponen las Instrucciones 
31 de Mayo y 31 de Junio do 1855

6.a Según resulta de. los antece
dentes y clemás datos en la Secciy11 
de Propiedades y derechos df-l 
tado de esta provincia las fincad 
de que se trata no se hallan graV,T 
das con más cargos que las.mani-| 
fes tac! as; pero si apareciese poste j 
riormente se indemnizará al c01ir! 
prador en los términos que en llí 
ya citada ley se determina. . j

7.a Si se entablara reclamación 
bre exceso, ó falta de cabida, y dL, 
espediente resultara que dicha falta^ 
exceso, igual á la 5.a parte de Ia «y 

! presada, en el anuncio, será uníala^ j 
ta, quedando por el contrario fim16;™ 
subsistente y sin derecho á indep^^ 
zacion el Estado ni comprador. S1 j 
falta ó exceso no llegase á dicha 
ta parte.(Real órden de 11 de Ncvie 1

1 bre de 1863). .
8.a Los compradores de 

comprendidos en las leyes de 
tizacíon, solo podrán reclama,!’ U?" 1 g 
desperfectos que con posterionda 1

M.C.D. 2022
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• P nn las fincas por falta 1 puestos de 26 deDiciembre 1872 en । 
'aa señaladas ó por cual- favor de los adquirentes directos dpi
de'!r Atoa causa justa en el término 
iSL-ooable de 15 dias desde la po- 
Sn La toma de posesión podra sei 
Sanativa ó judicial según conven- 
^Tlos compradores. E que verifi
cado el pago del primer plazo de im- 
norte del remate dejase do tomarla en 
pl término de un mes, • se considerara 
como poseedor para los efectos de es
e articulo. (Artículo séptimo del Leal 

decreto de 10 de Julio de 1856.
9 - El Estado no anulara las ven

tas por faltas ó .perjuicios causados pol
los agentes de la Administración é 
independientes de ia voluntad de los 
compradores, pero quedarán a-salvo 
las acciones civiles o criminales que 
procedan contra los culpables.
1 10 Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos V y 5/ del Real decreto

10 de Enero de 1877 las ^lama- 
cionesque hubiesen de entablar-los 
interesados contra las ventas efectúa- . 
das por el Estado, serán siempre en 
la via gubernativa y hasta que esta no 
se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio 
de la certificación correspondiente, no 
se admitirá demanda alguna en los 
tribunales, ni se dará por estos curso 
á las citaciones de eviccion que se Hi
cieran al Estado, quedando sm efecto 
la licitación que para tales reclamacio
nes establece el art. 9.° del Real de
creto de 10 de Julio de 1865. ,

No se reputará apurada la u» 
gubernativa, sino cuando una Real 
orden haya puesto término al proce
dimiento, á menos que la Administra
ción demore por más de seis meses la 
resolución final en cuyo caso que d ai a 
libre la acción de los Tribunales.

11. Los derechos de espedientes 
hasta la toma de posesión serán de

Estado. .
Se considerarán adquirentes direc

tos para los efectos de la .qxeucion 
consignada en el'fárrafo undécimo de 
dicha basé 7.* á los concesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las Jiw se hag

-• • ‘ idas en la Real orden Alt. o.

itede , 
crior.
■a su
da de’ 
án cnl 
le los) 
íberse 
idica-

aíti- 
se le?
o 1'01 
rruc el 
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falta, o 
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laven- 
irme y 
ieinni- 
.. si^ 
a qnio- 
evien1'

bien65 
sanio1' 
por 1°; 
ridaá’

que se presenten y las consignacio-J mi el
_ l-vnman/1 a ! A ' 011' vi-- íAt v nrrP- de nuevo, para la venta, con aire 

glo á las disposiciones vigentes.
' Art.il. Cuando al hacer un de
posito se hayan espedido certifica
ciones de quedar constituido con 
arreglo al articulo 2/ no se devol
verá aquel sin recoger c resguardo 
v las certificaciones espedidas.
* Art. 12. Cuando el comprador 
estuviese obligado á aceptar la ac- 
judicacion de la finca por haber 
trascurrido un año desde la subasta 
v la rechace en efecto se le devolve
rá el depósito con el ínteres del b 
p o anUak El abono de dicho inte
rés será de cargo del tesoro.

nes que se hagan, haciéndolo anunciar 
asi al principo del acto.

Pasada dicha media hora pregunta
rá ademas á los concurrentes en alta 
voz sf tienen que presentar algún res
guardo ó hacer alguna consignación

condiciones exig:
de 3 de Enero de 1868, ó con las que 
puede establecer la legislación desa- 
mortizadora, extendiéndo se este be
neficio á todos aquellos que formaliza
ron la cesión cumpliendo_ esos Requi
sitos, aunque hayan omitido los fijados 
en la orden de 22 de Agosto de 1873.

NOTAS.

I/ Se consideran como bienes de 
Corporaciones civileslos del extinguido 
Patrimonio de la Corona, los de 1 io
nios, Beneficencia é Instrucción pu
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominación 
correspondan á las provincias y a los

Los que concurran á hacer 
preposiciones en nombre de otro que 
tenga hecho depósito, lo liaran pre
sentando el resguardo, ó la certificación 
del mismo; dcbiemlo constar a conti
nuación del espresado documento por 
nota firmada.por el depositante que 
autoriza al que le represente para ha
cer proposición á su nomore. ,

Asi los lici.tad.ores como los que a 
nombre de estos concurran á hacer 
proposiciones, exhibirán, también

pueblos. , , i 1
2.a Son bienes del Estauo los que 

llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos m- 
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-infante D. Carlos, los 
de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalem, los de Cofradías, Obras 
pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ú que s© hallen disfruntando 
los individuos ó corporaciones .ecle
siásticas cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, a 
escepcion de las cay
de sangre.

CONDICIONES.

Real orden de 18 de Febrero de 1860.

sus cédulas personales de la que se Apt. La identidad déla persona 
tomará razop por el actuario. . I. ¿omiciHo de los postores exigidas

Art 6.* Cumplidas las foymahda- • p cl articui0 38 de la ley de 11 de 
des establecidas en el anterior arti- iIul¡o de 1856^ se justificará median- 
culo, se abrirá licitación y .no se pa- diligencia en el acto del remate 
rahzará vá por motivo alguno. ante g Juez v escribano que autori-

Árt. 7? Inmediatamente que, ter- cen égte> CQn dos testigos de notoria 
mine el remate, el juez devolverá las sojvencia ¿ juicio del Juez y del Co- 
consignaciones y los resguardos, o misionado de ventas, cuyos testigos 
sus certificaciones á los postores a admitiráll la responsabilidad dema- 
cuyo favor no hubiese quedado la d^estar en caso de que la finca sea 
finca ó censo subastado. , declarada en quiebra, cual sea el

Art 8.° Los resguardos o certin- ver¿ad^ro domicilio del rematante, 
caciones de que resulte mejor pos- s. egte n0 fuese encontrado, sin per- 
tor se remitirán el mismo día de la de la incurrirán si hubie- 
subasta al jefe económico de la pro- ex¡stido alguna falsedad en la
vincia..................... - .q primera.
. Las. cantidades que se hubiesen 
consignado ante el Juez de la subas- ¿ ópclen de 5 de Enero de 1867. 
ta v retuviese ésto por ser del autor

de su tunoacion, a de la proposición mas ventajosa Disposición 7.a regla 3. caso de
pellanias colativas mandará ingresar en deposito c í a darge razon rematante en el 

caja de la Administración economi domicq¡o espresado en el espedien- 
ca ó en las Administraciones subal- te de subasta) se buscará cualquiera 
temos de los partidos. Esto se acoi- log test¡g0S de abono y se les cn- 

rá la cédula de notificación.
1 1 Disposición 10; el goberdador al 

declarar la quiebra oficiará al Juez 
ante quien se celebró la subasta para 
que pueda imponer la responsabili
dad á que se refieren los artículos 
38 y 39 de la ley de II de Jubo de 
1856, igual aviso dará al Promotor 
fiscal de Hacienda para que pueda 
instar, ó contribuir á que se haga 
efectiva la responsabilidad que la

Para tomar parte en las subastas y 
penas en que se incurro por falta de 
pago del primer plazo, ^ns.ruccion , 
20 de Marzo de 1877 para levar a 
efecto la ley de 9 de Enero del mismo 
año, sobre subasta de fincas y censos 
desamortizables.

Artículo I/ Para tomar parte en 
toda subasta de fincas ó censos desa
mortizables, se exigirá Precisamente a 
los licitadores que acrediten haber de
positado con anterioridad a abrirse la 
licitación el 5 p§ de la cantidad que 
sirva de tipo para el remate según se 
disponen el articulo l.° de la ley.

Estos depósitos serán tantos, cuantas 
sean las fincas á que vaya á hacer pos-

cuenta del rematante.
12. ' Los compradores de fincas de : 

bienes nacionales que obtengan arbo
lado tendrá para afianzar lo que cor
corresponda, y no podrá hacer cor a, 
tala, ni limpia alguna mientras no 
tengan pagados todos los plazos, sin 
pedir y obtener préviamente el permi
so de la Administración, según lo pre
ceptuado en el artículo tercero de,la 
la ley de 9 de Enero de 1877, advir
tiéndose que se esceptuan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales: 
pero comprometiéndose los compra
dores á no descuajarlos y cortarlos de 
una manera inconveniente mientras 
no hayan pagado todos los plazos.

13. El arrendatario de las fincas 
urbanas caduca á los 40 dias después 
de la toma de posesión por el compra
dor según la ley de 30 Abril de loo miinauia^vL^o , , a
y el de los predios rústicos concluido de log partidos, y tendrá el caiactei do 
que sea el año corriente á la toma de - - 
posesión por los compradores según

dará en el acto y .se realizara lo mas 
tarde al dia siguiente de la subasta, 
siendo en otro caso responsable de por ™ ™ “eáamacion el. Juez que presi- 

Instrucción de subasta y Notario que la

tura el licitador.
Art. 2.e El depósito podra hacerse

aUArt^.e' Recibidos los testimo
nios de la subasta en la Dirección 
de Propiedades, si se hubiere remi
tido mas de un depósito dara la oi- 
den oportuna para que se conserve 
únicamente el del que resulte mejor 
postor. Si en los dobles o triples i e- 
mates resultasen dos personas dis
tintas con proposiciones iguale-., tan 
luego se verifique el sorte oestabl ecido 
por las instrucciones para desigual a 
quien debe adjudicarse la finca se 
acordará la devolución del deposito 
del rematante no favorecido porta

1 en la caja de la Administración eco
nómica de esta provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas

depósito administrativo.
Art. 3.‘ .  ........... 1

ley impone. . .
‘El reguardo del depósito que asi 

se constituya, se remitirá también 
al Jefe económico inmediatamente, 
haciéndolo constar todo en el espe
diente de subasta.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art 38 Aprobada la subasta por 
la superioridad si el interesado 
no hiciese efectivo el pago del pri
mer plazo en el término de quince 
dias siguientes á la notificación, se 
pondrá al instante en conocimiento 
del Juez que hubiere presidido la

suerte. . .
10. Recibidas por los jetes eco

nómicos las órdenes de adjudicacio
nes dispondrán que se notifiquen a 
los interesados según está tonu
do, para que satisfagan el pnme
' 5 en termino de mstrucciq- 

En parte de pago se les admi
tirá á los compradores la cantidad

Los que no bajan hecho el piaZo en e 
depósito en la forma espresada en el

rticulo precedente y quieran mtere- tirá'á , é in^Te-
sarse en la subasta de una finca ó depositada ^ara la^ubasta, ^

, deberán consignar ante el Juez sara i------

31 de Diciembre de conslgn^lo^a^U” ¿ lo preceptuado <tuedando á beneficio del mismo se- 
1 disputen ela= de

£?; ES-X Ü ss iSSX ™ “"“F
ipend^cele^^ media h°ta á recibir los resguardos en os casos exp

la misma ley. nes.
14 Los compradores de fincas ui- ar - _

■ ' 11 ■' ....■ sarse enbañas no podrán demolerlas ni derri-
barlas sino después de afianzado ópa- censo,

lado en „ -acsak
Mavo de 1855 y 12 Mayo de 18ba poi 
cuyos remates sea verificado ,ó se veri
fiquen después de 31 de Diciembre le 
1872, disfrutarán de la exención ciel 
pago del impuesto sobre

Art. 4/
en los anteriores artículos se ci

que la pn

formalmente entonces en el le-

SUSi dentro de los quince dias se

face el primer plazo y los demás gas- 
m aronta p.l denósito innresa-

rá' definitivamente en el Tesoro,

subasta. ,
El Juez proveerá auto a continua

ción para que en el acto de la noti
ficación pague el interesado por vía 
de multa la cuarta parte del valor 
nominal á que asciende el primer 
plazo no bajando nunca esta multa 
de 250 pesetas, si dicha cuarta par
te no ascendiera á dicha cantidad.

Art. 39. Si en el caso ,de la noti
ficación no se hiciese ejecutiva la 
multa, sin necesidad de providencia 

me y en aquel mismo momento sera 
dos constituido en prisión por vía de

M.C.D. 2022
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apremio á razón de un día por cada 
2 pesetas y 50 céntimos; pero sin 
que la prisión pueda esceder de un 
año poniéndose á continuación dili
gencia de quedar ejecutado.

Lo que se hace saber á los licita- 
dores con el fin de que no aleguen 
ignorancia.

Núm. 1139.

LA VINICOLA MALLORQUINA
Inventario-Balance de esta Sociedad en 31 de Diciembre de 1881

Núm. 1160.

BANCO DE PRÉSTAMOS 

y Caja de Ahoros

Núm. 1157.1 - C Ij: . (

COMISARÍA DE GUERRA 
de "Palma.

El Comisario de Guerra interventor del 
material de Ingenieros de esta plaza. .
Hace saber: que debiendo tomarse 

en arriendo, por el tiempo que la ne
cesite el ramo de guerra, una casa en 
esta, capital de las condiciones con
venientes al objeto de establecer en 
ellas las oficinas del Gobierno militar 
de esta Isla, se invita á los Sres. pro
pietarios á quienes convenga, para que 
presenten sus proposiciones dentro el 
plazo de un mes, contando desde la 
fecha del Boletín oficial de esta pro
vincia en que so inserta este anuncio, 
en esta Comisaria de guerra, sita calle 
de la Concepción, número 67. Palma 9 
de Marzo de 1882.—Pedro Bordoy.

Núm. 4138.
CUERPO DE TELÉGRÁFOS

El dia 20 del actual deben presen
tarse en la escuela de Telégrafos, si
ta en Madrid, todos los individuos 
que en los últimos exámenes hayan 
sido aprobados de las asignatúrás de 
Aspirante, solicitando previamente 
su nombramiento de Aspirante alüm- 
no, por instancia dirigida á la Direc
ción General del Ramo.

Palma ii Marzo 1882.—El Direc- 
or, Federico R. de Maspons.

ACTIVO.
Caja..................................................................................................... 5 444(93
Valores en cartera............................  . . ? ' ‘ 62’699‘34
Acciones....................................................................................  . i.050,850‘00
Y¡nTi.................................   92,366^30
Alcoholes v- tr .  ..................................................................... 20,3Ó8‘60
Géneros diversos............................................................................... 1 081‘21
Pipería. . ■ ¡ n; .1................................................... 42'994*00
Hemesas por nuestra cuenta........................................................ 289 632*72
Corresponsales ............................................................... - . . 72,607*21
Cuentas corrientes ¡ / . .............................................................. 74 750*80
Cuentas transitorias ......................................................................... 38 508*32
Inmuebles y enseres. .................................................................... 132 239*68
Instalación y mobiliario.............................................................. 8^505*53

. . ’ , , , A - 1.891,988*69
Acciones en depósito: (valor nominal.).........................................  115,000'00

Pesetas. 2.006.988*69

: ’ A ¡ ; ri ■?
i<Ví. PASIVO.

Capital . . .-1. ............................................. 1.500.000‘00
rondo de reserva................................................ 7 771*53
Corresponsales.................................. . * * * 37’977*44
Cbentas: corrientes . 14 694*54
Cuentas transitorias. . . . .. .......................... 276 780*79
Crédito-Bülear ................................................... "
Dividendos de beneficios................................... 3 132*50

A , ’ . 1.876,183*96
Acreedores por acciones en depósito: . . . 115,000*00 1.991,183*96

Beneficios por liquidar (Saldo del Pasivo)............................. 15,804*73

Palma 19 Febrero de 1882.—El Presidente, Martin Mayól.—El Admi
nistrador Gerente, Bernardo Canet y Ferrer.— P. A. de la J. de G.— Barto
lomé Ordinas, Secretario. ■ . .

D. Bernardo Canet y Ferrer, Administrador Gerente de «La Vincola 
Mallorquína» - h j i; ,

Certifico: Que-el--inventario balance que antecede, es copia fiel y exacta 
del que en la citada fecha deil9 del que hoy fine, fué aprobado en Junta 
General de accionistas. Palma 28 Febrero de 1882.—Bernardo Canet y 
rerrer. J

La Junta de Gobierno en sesión del 
dia de ayer, acordó abrir el pago del 
primer dividendo pasivo de veinte 
pesetas por acción, que se servirán ha
cer efectivo las Sres. accionistas en 
las oficinas de esta Sociedad calle, 
de San Bernardo, número 16, todos 
los dias laborables de g de la mañana 
á la una de la tarde desde el 15 al 31 
del corriente mes.

Los suscritores á las mil acciones 
que se reservaron al público, satisfa
rán además del importe del primer 
dividendo la suma de diez pesetas 
por acción á tenor de las bases de 
suscricion que se publicaron en los 
periódicos de esta capital.

Palma 11 de Marzo de 1882.—El 
Administrador, Candido Fernandez.

PALMA.—Imprenta de la Misericordia.
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